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EDITORIAL 

 

La adopción internacional en el año 2010: un paisaje contrastado  
A  principios de este año, el SSI/CIR echa una mirada entusiasta, y a la vez crítica, sobre el mundo de 

la adopción internacional en el 2010,  y sobre sus contribuciones al cambio. 

El año 2010 había comenzado bastante mal: 
un año después, la tragedia del terremoto en 
Haití aún deja huellas. Sus consecuencias 
indirectas relativas a las adopciones 
internacionales aún se hacen sentir, dada que 
la cuestión de la reanudación o no de los 
procedimientos con este país aún está lejos de 
estar resuelta (véase pág. 3). Este drama ha 
demostrado, una vez más, que las respuestas 
emocionales, oportunistas o políticas aún 
predominan frente a los estándares 
unánimemente aceptados con respecto a la 
protección de los niños en un contexto de 
desastre. El informe del SSI/CIR (ahora 
disponible en francés) relativo a los        « 
procedimientos agilizados » ha demostrado, de 
manera muy clara, que la ausencia de 
coordinación entre los Estados de acogida solo 
puede resultar en un empeoramiento de la 
protección de los derechos de los niños. Dada 
la situación actual de Haití, sigue siendo 
urgente que estos últimos se dediquen a 
encontrar un enfoque común con respecto a 
este país.  
 
Avances notables 

Tal y como lo demuestra el amplio espacio 
otorgado a Guatemala en este número (véase 
pág. 5 y 6), avances significativos han sido 
logrados en este país en materia de protección 
de los derechos de los niños. A pesar de que 
aún existan obstáculos que deben ser 
superados, los esfuerzos conjuntos del 
Gobierno de Guatemala, de la Conferencia de 

La Haya, de UNICEF y de otras organizaciones 
involucradas, como el SSI/CIR, ya han 
posibilitado algunos avances considerables. 

Se puede comentar lo mismo con respecto a 
Vietnam, donde, a raíz de nuestra misión de 
evaluación en el 2009, y gracias a la excelente 
cooperación de la Autoridad central vietnamita 
y de UNICEF, la República Socialista de 
Vietnam aprobó, en el 2010, una nueva ley 
relativa a la adopción, así como un decreto de 
aplicación, cuyos contenidos han sido sujetos 
a intercambios constructivos entre el legislador 
vietnamita, el SSI/CIR y UNICEF. Después de 
ello, Vietnam firmó el CLH-1993 el pasado 10 
de diciembre.   

Los servicios del SSI/CIR también han sido 
solicitados en Costa de Marfil, en Burkina Faso 
y en Mali durante el año 2010, y siempre nos 
sentimos satisfechos de observar que han sido 
valorados y a menudo seguidos por cambios 
positivos. 

Por último, cabe resaltar que la 
implementación de las Directrices sobre las 
modalidades alternativas de cuidado de los 
niños también avanza, como lo demuestra la 
primera misión del SSI/CIR enfocada en esta 
cuestión y que tuvo lugar en Siria a finales del 
2010. 
 
¿Qué sigue? 

Seguramente, el trabajo tampoco faltará este 
año. Tal y como se mencionó en el boletín 
mensual del pasado mes de diciembre, el 
SSI/CIR tratará este año de la cuestión de la 
adoptabilidad de los niños llamados 
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discapacitados: un tema difícil que 
indudablemente requerirá de importantes 
esfuerzos.  

Otros proyectos también ya están en marcha 
(Guía dirigida a los candidatos a la adopción, 
actualización de la Guía Ética, nuevas 
misiones de evaluación, publicación del 
estudio relativo a las zonas grises de la 
adopción internacional, etc). Otras 
necesidades importantes también han sido 
identificadas (la situación de la adopción 
internacional en Cambodia y en Etiopía, por 
ejemplo), y van a requerir de la movilización de 
recursos adicionales. 

 

Por lo tanto, el SSI/CIR aún espera contribuir 
durante mucho tiempo a la protección de los 
derechos de los niños privados de familia y 
agradece, como lo hace cada año, a las 
autoridades centrales y organizaciones 
internacionales que, gracias a su apoyo, le 
permiten llevar a cabo su misión. Gracias 
también a todas y todos aquellos que nos 
manifiestan a menudo su apoyo y su interés en 
la lectura de este boletín. 

 
El equipo del SSI/CIR 

Enero de 2011 
 
 

 

 


